
  

 
 

 

COMUNICACIÓN INTERNA No. 1150-0018-2025   
 

 
 
 
CIUDAD:      Bogotá, D.C marzo 2025    

 

PARA: Francisco Augusto Giuseppe Rossi Buenaventura 
Director General 
 

DE: Norma Constanza Garcia Ramirez 
Jefe Oficina de Control Interno 
 

ASUNTO: INFORME DE AUSTERIDAD DEL GASTO CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2024..  
 

 
 
 
Para dar cumplimiento al Decreto 0199 de 2024, Directiva Presidencial 02 de 2023, 
Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente, Directiva Presidencial No. 01 de   
1 de abril de 2024 Buenas Prácticas para el Ahorro de Energía y Agua, y el PLAN DE 
AUSTERIDAD EN EL GASTO Y GESTIÓN AMBIENTAL 2024 del Invima, se presenta el 
siguiente informe de austeridad del gasto, correspondiente al III trimestre de 2024, realizado 
por la Oficina de Control Interno del Invima. Las Oficinas de Control Interno verificarán el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y presentarán un 
informe trimestral detallado al Representante legal de la entidad, de conformidad con el 
artículo 1 del Decreto 984 de 2012. 
 
Se relacionan a continuación los reportes, con la información solicitada y acorde a lo 
dispuesto en el Decreto 0199 de 2024, así: 
 
1_Modificación de planta de personal, estructura administrativa y gastos de 
personal.  
En lo que se refiere al III trimestre de 2024, de acuerdo con la información suministrada por 
el Grupo de Talento Humano, no se realizó ningún tipo de modificaciones de la planta de 
personal, estructura administrativa y gastos de personal. 
 
1.1_Planta de Personal: Para el tercer trimestre 2024, según lo reportado por el Grupo de 
Talento Humano, el total de personal de planta, discriminando la modalidad de vinculación 
es la siguiente: 
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Confrontando con el mismo periodo de la vigencia 2023, el total general de servidores 
públicos era de 1.187, observando una disminución de 22 funcionarios. 
 
En lo concerniente con servidores que se retiraron en el periodo del III trimestre de 2024, 
fueron 22, que se relacionan a continuación: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2_Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión.  

En lo correspondiente al período del III trimestre de 2024, los contratos suscritos para la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tienen: 

 

 

 

 

 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-INVIMA, adjudicó 144 
contratos mediante Modalidad de Contratación Directa, para la Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión, en el tercer trimestre de 2024, según lo previsto en 
las normas de contratación pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 del 
26 de mayo de 2015 y demás normas reglamentarias). 



  

 
 

La contratación se realizó a solicitud de las áreas técnicas con el fin de suplir a la entidad 
del personal necesario para las actividades que demandan cada una de las dependencias, 
tramitando de esta manera los requerimientos de acuerdo con sus necesidades y con lo 
estipulado en el Plan Anual de Adquisiciones. 

3_Horas extras y vacaciones.  

Horas Extras: En lo relacionado con las horas extras y de acuerdo con la información 
suministrada por el Grupo de Talento Humano, del tercer trimestre del 2024, informó que 
se pagaron en horas extras diurnas ordinarias $7.821.654 y en horas extras nocturnas $ 
8.733.499, en total se pagó en horas extras el valor de $16.555.153. 

Vacaciones: En el tercer trimestre de 2024 se presentó un (1) servidor público, con más 
de un periodo por disfrutar vacaciones, no se reconocieron o compensaron en dinero. 

Se recuerda que las vacaciones no deben ser acumuladas, ni interrumpidas. Solo por 
necesidad del servicio, previa disponibilidad presupuestal o retiro podrán ser compensadas 
en dinero, para dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

4_Arrendamiento y mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y 
adquisición de bienes muebles e inmuebles.  

Durante el tercer trimestre de 2024 se ejecutaron los mantenimientos correctivos necesarios 
con base a las solicitudes realizadas por los usuarios a través de la mesa de ayuda.  No se 
realizaron cambios de sedes y no se adquirieron bienes muebles en el trimestre. 

 

 

 

  

5_Suministro de Tiquetes:  

De acuerdo con la información reportada por el grupo de Gestión Administrativa, en lo 
referente al suministro de tiquetes aéreos, adquiridos para los funcionarios autorizados a 
las comisiones durante el tercer trimestre de la vigencia 2024, se evidenció un total de 986 
tiquetes adquiridos, distribuidos así: 

 

 

 

 

El valor total del suministro de tiquetes en el tercer trimestre de 2024 fue: 

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la clasificación del tipo de solicitud se observa lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el Decreto 0199 de 2024, los viajes aéreos nacionales e internacionales de 
servidores, deberán hacerse en clase económica o en la tarifa que no supere el costo de 
ésta. Realizando comparativo con el mismo periodo del 2023, se encontró que hubo una 
compra total de 1.088 tiquetes, de los cuales 80 fueron al exterior y 1.008 a nivel nacional, 
por un valor de $1.397.444.463, evidenciando una disminución en el tercer trimestre de 
2024. 

6_Reconocimiento de viáticos: 

Durante el tercer trimestre del 2024 las comisiones de servicio y autorizaciones de viaje 
nacionales presentaron el siguiente comportamiento, según lo reportado por el Grupo de 
Gestión Administrativa así: El total de solicitudes fue 2.039. De acuerdo con el análisis 1.826 
solicitudes corresponden a trámites iniciales; 113 a cancelaciones y 100 a modificaciones: 

 

  

 



  

 
 

 

 

  

 

 

En la siguiente tabla se detalla la totalidad de viáticos tramitados por dependencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las direcciones misionales con mayor número de solicitud de viáticos durante el tercer 
trimestre de 2024 fueron: Dirección de Operaciones Sanitarias y Dirección de Alimentos y 
Bebidas. 

 

 



  

 
 

7_Autorización previa al trámite de comisiones al exterior.  

Para el periodo de evaluación objeto de este informe y de acuerdo con la información 
reportada por el Grupo de Gestión Administrativa, desde la Presidencia de la República se 
autorizaron ocho (8) Comisiones al exterior. Estas comisiones fueron realizadas a los 
siguientes países: Bolivia, Brasil y China. El promedio de días de estas comisiones fue entre 
3 y 24 días, siendo China el país donde se presentó mayor permanencia. A continuación, 
se detalla el listado de asistentes a cada una las comisiones y el correspondiente país: 

 

 

 

 

 

 

El costo total de las Comisiones al exterior durante el tercer trimestre fue de: $ 222.731.026, 
distribuidos de la siguiente forma: 

 

 

 

  

 

8_Eventos.  

Según el Decreto 0199 de 2024 y la Directiva Presidencial 02 de 2023, se debe priorizar la 
austeridad del gasto 2024, de acuerdo con los principios de eficiencia, equidad y economía. 
Por lo anterior es importante tener en cuenta que se debe privilegiar la virtualidad en la 
organización y desarrollo, y cuando el evento sea presencial se deberá dar prioridad al uso 
de espacios institucionales. 

9_Vigilancia.  

En el tercer trimestre de 2024, y de acuerdo con la información reportada por el Grupo de 
Gestión Administrativa, el Instituto no realizó ninguna contratación adicional a la que se 
inició el 1 de diciembre de 2023 y que tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, en 
la cual se tiene contratado el servicio de alquiler de alarmas, cámaras y otros servicios 
tecnológicos, a través del contrato 1259 de 2023. Los dispositivos contratados en alquiler 
son los mínimos que se requieren para una correcta prestación del servicio y que no se 
tiene proyectado incluir elementos adicionales. 

 



  

 
 

10_Vehículos oficiales.  

El consumo de combustible durante los meses de julio, agosto y septiembre tuvo un costo 
de $11.510.757. En la siguiente tabla se resume el comportamiento del consumo de 
combustible durante el tercer trimestre: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          Fuente: Grupo Gestión Administrativa 

De acuerdo con el análisis realizado, y según el límite de tanqueo establecido para cada 
mes del trimestre, se relaciona el vehículo que sobrepaso este límite de tanqueo: 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

El promedio de consumo mensual de combustible, durante el tercer trimestre fue de:  
$3.836.919, siendo septiembre el mes de mayor consumo: 

 

 

 

De acuerdo con el Decreto 0199 de 2024, es importante tener en cuenta lo enunciado en el 
Artículo 14. Vehículos oficiales. “Los servidores públicos que tienen asignado el uso de 
vehículos oficiales procurarán que los conductores respeten en todo momento las 
disposiciones de tránsito, Así mismo, los vehículos oficiales asignados a los servidores 
públicos no podrán estacionarse en sitios prohibidos en la vía pública y su uso debe ser 
exclusivo para el cumplimiento de sus funciones. 

Los vehículos sólo podrán ser utilizados de lunes a viernes, y su uso en fines de semana y 
festivos deberá ser justificado en necesidades del servicio y en razones de seguridad.” 

Teniendo en cuenta que el valor inicial del contrato para suministro de combustible fue por 
$50.000.000, en los tres primeros trimestres de la vigencia 2024, se habían ejecutado $ 
29.598.865,89. Según la información suministrada por el Grupos de Gestión Administrativa, 
en lo transcurrido del tercer período, no se presentaron pagos correspondientes a multas 
de tránsito. 

11_Ahorro en publicidad estatal.  

Conforme con lo reportado por el Grupo de Gestión Contractual, para el tercer trimestre de 
2024, no hubo contratación relacionada con publicidad y/o propaganda personalizada que 
promocione la gestión del Gobierno nacional, tales como: agendas, almanaques, libretas, 
pocillos, vasos, esferos, adquirir revistas o similares, imprimir informes, folletos o textos 
institucionales. 

12_Papelería y telefonía. 

12.1_Papelería: Durante el tercer trimestre y de acuerdo con lo reportado por el grupo de 
gestión Administrativa, el consumo de papel en cada una de las dependencias presentó el 
siguiente comportamiento: 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

Realizando un comparativo con el tercer trimestre del año 2023, se observa un incremento 
sustancial en el consumo de papel. Mientras que para el año 2023 el consumo fue de 
267 resmas, en el 2024 el consumo fue de 1.217, presentando un incremento del 355%.
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

12.2_Telefonía: Según información suministrada por el Grupo de Gestión Administrativa, 
sobre la telefonía celular, el valor del consumo durante el tercer trimestre fue: $307.635,96. 

Realizando comparativo con el año 2023, se evidencia disminución una en el consumo del 
83%. 

 

 

 

 

 

 

 

13_SERVICIOS PÚBLICOS.  

Una vez realizado el análisis de los reportes enviados por el Grupo de Gestión 
Administrativa, se observa lo siguiente: 

 

 



  

 
 

13.1_SERVICIO DE ENERGÍA:  

Se realiza análisis de la información enviada por el Grupo de Gestión Administrativa 
encontrando que para el tercer trimestre se observa un consumo total por valor de $ 
335.344.246,43. 

En la siguiente tabla se detalla el consumo presentado en cada una de las sedes durante 
el tercer trimestre y su correspondiente variación con la vigencia del año 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.2_ACUEDUCTO:  

El servicio de acueducto presento el siguiente comportamiento durante el III trimestre de 
2024:  

 

  

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

Para este trimestre el consumo total de agua fue por valor de $36.193.516,23, siendo: SEDE 
CAN COMODATO, la sede que presento mayor consumo con un valor de $22.165.784,57 

En la siguiente tabla se realiza comparativo del incremento presentado en el tercer trimestre 
de 2024, contra el trimestre de 2023: 

 

 

 

 

 

  

De igual forma se resalta que las sedes que presentaron menor consumo durante el 
trimestre fueron las siguientes: 

 

 

 

 

13.3 SERVICIO DE ASEO PUBLICO:  
Una vez realizado el análisis de la información remitida por el Grupo de Gestión 
Administrativa, se observan los siguientes resultados correspondientes al servicio de aseo: 

El consumo total para el III trimestre de 2024 fue por valor de $8.629.157,73. 

La sede que demandó mayor servicio de aseo fue: SEDE CRA 10 # 64 - 28 EDIFICIO 11 
PISOS, con un costo total de $4.316.450, presentando un aumento del 49% en 
comparación con la vigencia inmediatamente anterior. 

En la siguiente tabla se resume el consumo total presentado en cada una de las sedes 
durante el tercer trimestre: 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

13.4_GAS NATURAL. Para el periodo del III trimestre del 2024, el servicio de gas solo se 
tiene en la sede del GTT Centro Oriente 1, Bucaramanga, con un consumo por valor de 
$10.140 tal como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

 

 

 

  

 

14_Suscripción a periódicos y revistas, publicaciones y bases de datos. 
Durante el III trimestre 2024 no se recibió información de suscripción. 
 
15_Austeridad en eventos y regalos corporativos, “souvenirs o recuerdos. En el tercer 
trimestre de 2024, y de acuerdo con la información reportada no se suscribieron contratos 
de publicidad y/o propaganda personalizada que promocione la gestión del Gobierno 
nacional, tales como: agendas, almanaques, libretas, pocillos, vasos, esferos, adquirir 
revistas o similares, imprimir informes, folletos o textos institucionales. 

16_Racionalización en la Contratación de Estudios. De acuerdo con la información 
suministrada por el Grupo de Gestión Contractual, para el tercer trimestre de 2024 no se 
suscribieron contratos relacionados con estudios y/o diseños. 

17_Sostenibilidad ambiental.  

17_1_Implementar sistemas de reciclaje de aguas, aprovechamiento de aguas lluvias 
e instalación de ahorradores: Durante el periodo de reporte (3er. Trimestre), no se 
suministraron nuevas unidades ahorradoras de agua. Sin embargo, se atendieron 11 
Unidades sanitarias por fugas de agua e infiltraciones y se cambiaron 16 unidades 
correspondientes a llaves de lavamanos, lavaplatos, manijas de cisternas, entre otros.  Para 
un total de 27 unidades sanitarias intervenidas. Reporte generado por el Grupo de Gestión 
Administrativa. 

17_2 Fomentar una cultura de uso racional y ahorro de energía y agua en cada sede 
del Invima, a través del establecimiento de programas pedagógicos. Se ejecutaron las 
siguientes actividades: 

 

 

 

 

 



  

 
 

17_3 Instalar sistemas de ahorro de energía, temporizadores y demás, que ayuden al 
ahorro de recursos. Durante el periodo de reporte (3er. Trimestre), no se suministraron 
nuevas unidades ahorradoras de energía. Sin embargo, se atendieron 15 casos de fallas 
eléctricas y se cambiaron 128 Luminarias defectuosas. Reporte generado por el Grupo de 
Gestión Administrativa.  

17_4 Implementar políticas de reutilización y reciclaje de elementos de oficina, 
maximización de la vida útil de las herramientas de trabajo y reciclaje de tecnología. 
Los residuos aprovechables recuperados (1506 Kg aprox.). Se entregaron a recuperadores 
de oficio. 

Se realizaron las siguientes actividades relacionadas con la reducción de residuos y uso 
eficiente de papel: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, como complemento a la información solicitada, compartimos el avance de los 
programas ambientales de la entidad, durante el 3er. Trimestre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.5_ En lo relacionado con programas para el fomento del uso de vehículos y medios de 
transporte ambientalmente sostenibles, como bicicletas, transporte público, entre otros, ¡en 
el Instituto se continúa con el programa “Al Invima en bici! A partir del 28 de febrero de 2017, 
en el que se brinda el beneficio de medio día laboral libre remunerado, a la fecha se cuenta 
(105) inscritos, para el tercer trimestre de 2024. 

18_Planes Internos de Austeridad.  

Para este seguimiento del III trimestre en la página web del Invima se observa la publicación 
del Plan de Austeridad en el Gasto y Gestión Ambiental 2024, que tiene como Objetivo 
“Establecer las actividades para el cumplimiento de la política de austeridad, eficiencia, 
economía y efectividad del Gobierno Nacional y la normatividad relacionada, velando por el 
uso racional de los recursos públicos asignados al Invima y aplicando los controles y 
lineamientos para preservar la cultura del ahorro y consolidar el sistema de gestión 
ambiental en la entidad.” 

El plan interno de austeridad para la vigencia fiscal 2024 se encuentra publicado en la 
página web en el enlace:  

https://www.invima.gov.co/el-instituto/informacion-de-planeacion/planes-institucionales 



  

 
 

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/informacion-de-planeacion/2024-03/plan-de-
austeridad-en-el-gasto-y-gestion-ambiental-2024-dec-199_0.pdf. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Con corte a 30 de septiembre y de acuerdo con lo reportado por el Grupo de Talento 
Humano, la planta de personal en el INVIMA durante el III trimestre presentó 20 
desvinculación. En comparación con el trimestre inmediatamente anterior se presentó 
un incremento de 9 desvinculaciones más, puesto que en el segundo trimestre tan solo 
se presentaron 11. 

2. De acuerdo con los planes de Austeridad del Gasto, se priorizó la compra de tiquetes 
en clase económica. Para el tercer trimestre del 2024, se observa disminución en la 
compra de tiquetes con relación al mismo periodo del 2023, pasando de 1.088 tiquites 
por valor de $1.397.444.463 en 2023, a 986 por valor de $890.559.290 en 2024. 

3. En cuanto a las Comisiones de servicios, para el tercer trimestre del 2024 se 
gestionaron un total de 2.039 comisiones, y respecto al mismo periodo del 2023, se 
observa un incremento del 6,25%, teniendo en cuenta que para el año 2023, se 
presentaron 1.919. De acuerdo con su misionalidad la Dirección de Operaciones 
Sanitarias continúa siendo la que más presenta autorización de comisiones, con un total 
de 1.214.  

4. Durante el tercer trimestre del 2024 se presentó una disminución significativa de las 
comisiones al exterior, pasando de 39 en el mismo período del 2023, a 8 en el 2024. El 
costo total de estas comisiones fue por valor de $222.731.026. El promedio de días de 
estas comisiones está de 3 y 23 días. 

5. El consumo de combustible durante el III semestre de 2024, tuvo un costo de 
$11.510.757, siendo septiembre el mes de mayor consumo con un valor de $4.166.619. 
Realizando un comparativo con el mismo trimestre de la vigencia 2023, se evidencia 
que se presentó una disminución del 7% en el consumo de combustible para el 2024. 

6. El valor inicial del contrato para suministro de combustible fue por valor de $50.000.000.  
En los tres primeros trimestres de la vigencia 2024, a la fecha se han ejecutado $ 
29.598.865,89, de la totalidad del contrato, o sea el 59%. 

7. En lo referente al consumo de papel se realiza análisis comparativo con el tercer 
trimestre de 2023 y se observa un incremento del 355%, pasando de 267 resmas en 
2023, a 1.217 resmas en 2024. Es conveniente incentivar campañas mediante las 
cuales se enfatice en la importancia de no imprimir documentos que puedan ser 
analizados y compartidos digitalmente. 

8. Estos fueron los consumos correspondientes a servicios públicos durante el tercer 
trimestre de 2024: Energía: $335.344.246, Acueducto: $36.193.516, Aseo: $8.629.157, 
Gas: $10.140. Actualmente la única sede del Instituto que presenta consumo de gas 
Natural es Bucaramanga GTT Centro Oriente1. En comparación con el segundo 
trimestre de 2024 se observa aumento del 20% en el consumo de agua y disminución 

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/informacion-de-planeacion/2024-03/plan-de-austeridad-en-el-gasto-y-gestion-ambiental-2024-dec-199_0.pdf
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/informacion-de-planeacion/2024-03/plan-de-austeridad-en-el-gasto-y-gestion-ambiental-2024-dec-199_0.pdf


  

 
 

del 98% en el consumo del gas. En la siguiente tabla se resume el consumo de servicios 
públicos durante el II y III trimestre: 

 

 

 

 

 

9. Como recomendación final es importante continuar con las campañas que concienticen 
a los funcionarios sobre el ahorro de agua y energía. De igual manera promover la 
racionalización del consumo de resmas de papel, evitando impresión de documentos 
que pueden ser socializados y compartidos por medios electrónicos.  

  

 

Cordialmente, 
 
 
 

 

Norma Constanza García Ramírez   
Jefe Oficina de Control Interno   
 
 
 
Elaboró:   Sandra Ocoro OCI 

Carlos Andrés Gutiérrez Trujillo OCI 
 
 


